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ZAPATERO GOMEZ

DISPOSIC10N ADICIONAL

Madrid, 14 de abril de 1992.-EI Director general, Luis María Linde
de Ctlstro.

Excmos, Sres. Ministros de Trabajo y Seguridad Social, de Educación y
Ciencia y de Asuntos Sociales.
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Divi!>3S convertibles

Cambios

BANCO DE ESPAÑA
Rf;SOLUCION de 14 de abril de 1992. del Banco de
Espafta, por la que se hacen publicas los cambios oficiales
del Mercado de Divisas del día J4 de abril de 1992.

8492

I dólar USA
I EClJ
I marco alemán
1 franco francés
I libra estcrlina

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

1 florín holandés
I corona danesa
l libra irlandesa

100 escudos portugueses
100 dracmas griegos

1 dólar canadiense
I franco suizo , ..... , ...

100 yenes japoneses
1 corona sueca
I corona noruega
I marco finlandés

100 chelines austríacos
I dólar australiano

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 6 de abril de 1992.

La co.ncesión de las ayudas previstas en la presente convocatoria se
someterá a las condiciones y requisitos establecidos en los artículos 81
y 82 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria, según
redacción dada en el articulo 16.3 de la Ley 31(1990, de 27 de diciembre.

DISPOSIClON FINAL

2. Subvención de hasta 400.000 pesetas, como máximo, para
inversión en capital fIjo.

3. Lo recogido en este apartado será sin perjuicio de las actualiza
ciones y/o modificaciones que pudieran establecerse, en su caso, por
Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Quinto.-Cuantías máximas de las ayudas institucionales:

l. Creación, ampliación y mejora de Centros y Servicios de carácter
asistencial.

Las cuantías vendrán determinadas por los porcentajes previstos en
el artículo 8.° del Real Decrcto 620/1981, calculados sobre el presu
puesto protegible de acuerdo con los módulos establecidos por el
Departamento correspondiente o,en su defecto, según el. informe de los
servicios técnicos del órgano concedente.

2. Mantenimiento de Centros y Servicios:

a) Subvenciones para la gratuidad en Centros -de rehabilitación y
asistencia especializada: Las ayudas se determinarán con base en el
número de beneficiarios atendidos, de acuerdo con la cuantía establecida
para beneficiarios de ayudas individuales en los puntos 2 y 3, en su caso
4, de la ,disposición tercera. '

b) Ayudas para perfeccionamiento del personal: La cuantía de estas
ayudas se determinará conforme establece el número 3 siguiente.

3: Promoción y sostenimiento de actividades: La cuantía para las
actividades científicas y técnicas, asociativas y comunitarias se fijará
dentro dcllímite de dotación presupuestaria, para cada caso, atendiel1do
al coste de la actividad, a la importancia de las necesidades y,al número
y cuantía de las peticiones recibidas.

1.2 Los requisitos y condiciones que deberán cumplir las referidas
iniciativas o proyectos que opten a los beneficios relacionados anterior
mente serán los siguientes:,

Han de tener viabilidad técnica. c!=onómica Y financiera.
Han de suponer la creación de empleo estable.
Los Centros especiales de empleo han de estar al corriente en el pago

de sus obligaciones con la Seguridad Social, salvo que tengan concedido
aplazamiento.

1.3 Podrán ser beneficiarias de las subvenciones contempladas los
Centros especiales de .empleo o sus promotores, cualquiera que sea la
forma juridica que adopten aquéllos.

2. Acciones destinadas al mantenimiento de puestos de trabajo.
Los Centros especiales de empleo podrán obtener, con destino a la

consecución de estos fines, las siguientes ayudas:

2.1 Subvención del coste salarial correspondiente al puesto de
trabajo ocupado por minusválido que realice una jornada de trabajo
labo~al normal y que esté en alta en la Seguridad Social, por un importe
máXimo del 50 por 100 del salario mínimo interprofesional aplicado.

2.2 Bonificación del 100 por 100 de la cuota empresarial a la
Seguridad Social, incluidas las de accidentes de trabajo y enfermedad
profesional y las cuotas de recaudación conjunta.

Estas bonificaciones serán deducidas directamente por los Centros
especiales.de,empleo, previa autorización de la Admimstración, de las
cuotas a l~qUld~r mensualmente a la Seguridad Social, de acuerdo con
la normativa vigente en esta materia. .

2.3 Subvenciones para la adaptación de puestos de trabajo y
eliminación de barreras arquitectónicas en una cuantía máxima no
superior a 300.000_pesetas por puesto de trabajo y sin que en ningún
caso rebasen el 80 por 100 del coste ocasionado por la referida
adaptación o eliminación.

Las subvenciones de los apartados 1, 2. I; 2,2 y 2,3 se graduarán en
función de la rentabilidad económica y social del Centro, de la
capacidad productiva de su plantilla valorada en su conjunto y de la
modalidad y condiciones de los contratos suscritos entre el Centro
especial de empleo y sus trabajadores minusválidos. .

2.4 Subvención por una sola vez, destinada a equilibrar y sanear
financicramente ~ los Centros especiales de empleo, cen el fin de lograr
su ree.s!ructuraCIón par~ que alcancen niveles de productividad y
rcntabl~ldad que garanticen su viabilidad y estabilidad. Podrán conce
derse ,directamente a cada uno de los Centros que lo soliciten Q a través
de Convenios con el sector.

2.5 Subv~nción dirigida a equilibrar el presupuesto de aquellos
C~~tros espe~lales .de emp~eo .Ql!t: carezcan de ánimo de lucro y sean de
utIlidad pubhca e ImpresclOdlblhdad. Esta subvención no podrá cubrir
resultados adversos derivados de una gestión deficiente a juicio de la
Administración.

Para la concesión y determinación de su cuantía se "estará a lo
dispuesto en el articulo 12 del Real Decreto 2273/1985, de 4 de
diciembre, por el Que se aprueba el Reglamento de los Centros
Especiales de Empleo.

2.6 Los Centros especiales de empleo podrán recibir asistencia
técnica destinada al mantenimiento de puestos de trabajo en aJguna de
las modalidades siguientes:

Selección y/o contratación de Directores, Gerentes o Técnicos.
Estudios de viabilidad, organización y diagnosis.
Auditorías e informes económicos.
Asesoramiento y estudio en las diversas áreas de la actividad

empresarial.
La asistencia técnica podrá ser concedida de oficio o a instancia de

parte, pudiendo realizarse con carácter individual o conjuntamente para
un sector o zona, La concedida de oficio podrá otorgarse cuando el
examen del expediente lo demande, principalmente para estudios de
viabilidad, auditorías o asesoramiento.

E,I costc de la asistencia técnica podrá ser subvencionado en su
totalidad por la Administración cuando sea promovida- de oficio. En
caso contrario se subvencionará hasta un máximo del 50 por 100 del
coste del servicio.
~ a.sistencia técnica se prestará por Empresas o personas fisicas

c~pec'allzadas que reúnan garantías de competencia y solvencia profe·
slOna!.

, 3. Lo recogido en este apartado será StO perjUICIO de las actualIza
cIOnes y/o modificaCIOnes que pudieran establecerse, en su caso, por
Orden del MIOlsteno de Trabaja y Seguridad Social.

c) Trabajo autónomo.

Los l!"abajadores minusválidos dc~empleadosque deseen constituirse
en trabajadores autónomos podrán recibir las siguientes subvenciones:

1. Subvención parcial de los intereses de los préstamos que
obtengan de cualesquiera Entidadcs de crédito, públicas o privadas con
las que el Ministerio de Trabajo y Scguridad Social tenga suscrito el
oportuno Convenio en las condiciones Que en el mismo se determinen.


